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Despacho Dra. Patricia Zambra no Villacrés 
JUEZ TR!EfUNAL CONTENCIOSO ELECJ"OI?AL 

Al PÚBLICO EN GENERAL SE LE COMUNICA QUE DENTRO DE LA CAUSA No. 059-
2013~TCE, SE HA DICTADO LA SIGUIENTE PROVIDENCIA QUE A CONTINUACIÓN 
ME PERMITO TRANSCRIBIR: 

CAUSA No. 059~2013-TCE 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL- Quito, Distrito Me:.:tropolitano, 11 de febrero 
de 2013.- Las 13h05.- VlSTOR- A9réguese a los autos: a} copia del Memorando Circular 
No. 027-2013-SG-TCE, de 6 de febrero de 2013, mediante el cual el Dr. Jorge Vásconez, 
Prosecretario del Tribunal Contencioso Electoral, remite copia del Oficio No. 215-CNE
DPE-D-C-2013 del Director de la Del(:;gación Provincial d~:; Esm~:;raldas. b) Escrito suscrito 
por el Abg. César Cedeño Ja!il, Director de la Delegación Provincial Electoral de 
Esmeraldas, y la Abg. Gabriela Anclracle Chávez, ingresado en la recepción de 
documentos del Tribunal Contencioso Electoral el día 7 de febrero de 201 ~3. a las 13h50. 
En lo principal, considero: PRIMERO: 1.1 El artículo 248 de la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Política de la República del Ecuador, Código de la Democracia, señala 
que "Cabe la acumulación de procesos, cuando siendo (1istintos los recurrentes y las 
causas que se tramiten en una misma instancia, afecten el derecho o el interés directo del 
otro y otros que se-:: encw::mtren en controversia ... ". 1.2 La Constitución de la República del 
Ecuador, establece en el articulo 76 número 7 letra i) que "Nadie podrá ser juzgado más 
de una vez por fa misma causa y matetia ... ". SEGUNDO.- 2.1 En los escritos presentados 
por el Director Provincial del Consejo Nacional Electoral de Esrneraldas, se observa que 
fa denuncia se encuentra dirigida "en contra del representante lega! de la organización 
política del PARTIDO por la UNIDAD PLURINACIONAL DE LAS IZQUIERDAS, 
LISTAS 15~18, en la persona del señor LUIS ALFREDO VILLACiS MALDONADO", 
presunto Infractor que también fue denunciado dentro de la causa No. 055-2013-TCE. 2.2 
La causa No. OS~J-201~)-TCE, íngresó a este Despacho el día viernes 01 de febrero 2013 a 
las 101113, en tanto que la causa identificada con el número 055--2013-TCE, ingresó en la 
misma fecha a las 1 Oh12. Por todo lo expuesto, se ordena la acumulación de la causa No. 
059-2013-TCE a !a causa No. 05:5-;!.0í :.1-TCE. TERCER.O. - Publíquese el presente Auto 
en la página web institucional y en la carteiE.=;ra del Tribunal Contencioso Electoral. Actúe la 
Dra. María Fernanc!a Paredes Loza, en ca!idad de Secretaria Relatora del Despacho.
CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE. F) Dra. Patricia Zambrano Vi!lacrés, JUEZ DEL 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
Lo que comunico para los fines d~:; U~y. 
Certifico.- Quito, Distrito Metropolitano, 1·1 d19 fe 


